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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 9o. y 14 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Natalia Karina Barón Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Competitividad.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Conceder a las empresas indígenas, todos los beneficios previstos en la ley. Promover la formación de una cultura empresarial indígena 

enfocada al desarrollo de la competitividad en las Mipymes. 

 

No. Expediente: 1217-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 25 último párrafo, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 

 

 

 

 

Artículo 9.- … 

 

 

I. a IV. ... 

 

V. Perspectiva de género. 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 14.- … 

 

 

 

 

I. ... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan los 

artículos 9o. y 14 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

 

Artículo Único. Se adiciona el inciso VI del artículo 9; y se 

adiciona el inciso I Bis al artículo 14 para quedar como sigue: 

 

Artículo 9o. Los programas sectoriales referidos en el artículo 5 

de esta ley, deberán contener, entre otros: 

 

I. a IV ... 

 

V. Perspectiva de género; e 

 

VI. Inclusión de las empresas indígenas en todos los beneficios 

previstos en esta ley. 

 

Artículo 14. La secretaría promoverá la participación del sector 

público y de los sectores para la consecución de los objetivos de 

esta ley, a través de los convenios que celebre, de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

I. ... 

 

I Bis. La formación de una cultura empresarial indígena 

enfocada al desarrollo de la competitividad en las Mipyme a 

través de la detección de necesidades en capacitación, asesoría 

y consultoría; 
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XIII. … 

 

 

 

 

 

 

Transitorio 

 

Artículo Único. Las presentes modificaciones entrarán en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

JJRP 


